
Núm. 137. ¿ y ^ M g ^ Lunes 20 de Mavo de 1878. Un real nómero;-

DE L E O S 
ADVERTENCIA OFICIAL: 

i -•::) 

:' Luego oiio los Sres." Ál cal des y Secretarlos reci-
"ban los números deli BOLCTIR qaoicdrrespondan al 
distrito; dispondrán míe. se,fije un ejemplar én el si
tió Üe costumbrn dónde permanecerán hást&jel red-: 
bo del numero siguiente. 1 u ; • - - i ) 

J Los Secretarios cuidaran de conservar los BOLETI-
HES colec'cionádós ordenadátnente pára su'éncu&der-l 
nación que deberá verificarse cada año, :;p j . vii>f 

SE PUBLICA LOS LÜNES,: MIÉRCOLES Y VIÉI1NES 

Se soscribe'e'n la'imprenta da Rafael Garíoé Hijos, Plegarla, 14, 
(Puesto de'los Hóevosj á 30 rs.'trimestre y 50 el'semestre pago 
anticipado. _ : , , . > ; . • ;. ; t 1 
- Múiwstoa tuellos WI.'WVI.-TLO* de afios antervore» i dua reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones da las Autoridades, e&cepto lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oflcialraente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane delaa 
mismas; los de interés particular previo el pago de 
tin real, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 

müíntxcu bit'cos'sEid ñ i«¿nanos . 

cedes se enuueptran en la Corte 
sin; novedad:̂  en-su importante, 
saludé - i . ! / . , i ÍH¡.>I j ^ c i J i . - . i U. 

De ¡¿uál béneflcio disfrutan la 
Sérma^ Sra. Princesade Astnriás, 
y ,íás •Séî tnas. jlnfán¡tas. Doña Ma
ría de.i.,g¡!ar,;Doña.María de la 
Paz y Doña María Eulalia. : 

,, GQBIEBWÓ DE PR0V1HCIA. 

' wnuEm PijBi. iro. 

. 'circular.—Niim.,174. ' , 
... Huliiendo desertado íel tercer Re
gimiento dt» lafaatería de Marina, 

primet Batalloa, el quinto Vicente 
Ballester Agut, natural do Orba, pro-
T¡nc¡« i» Alicante, cuja» stfiaa se ei• 
prewn i continuación, encargó á los 
Sré«.; Alc«ld¿«i Giiardia civil y demás 
agentes de mi autoridad, procedan¡ 4 
•n busca'; captura, poniéndóle i 'mi 
disposición, si. fuese habido., 

León 3 de Majo de 1878^—El Go
bernador, ANTONIO SiiaoTAt., .: 

• : •.«?*>• • 
Veinte afios de edad, pelo caitafio, 

cejas a] pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, color moreno, barba regular; so 
e'státurá un metro 865 milímetros. 

Circular.—Núm. 175. 

Sellas de Antonio García López, 
fugado de la cárcel de Vega de Val -

careé «1 dia 7 del actual, & que se re
fiere mi circular núm. 171 correspon
diente al BonTi!» núm. 134. 

Edad 40 afios próximamente, alto, 
mal encarado, barba cerrada y larga, 
colar trignefio; viste -pantaloa dril 
claro, botas altas, chaqueta larga de 
verano, chaleco negro. No lleva gor
ra ni sombrero. 
' León 18 de Mayo de 1878,—El Go
bernador, Antonio SANDOVAL. 

SBrXÍON OE FOMENTO , 

Blont.a. 

No habiendo tenido efecto las su
baste* anunciadas en el BOLKIIH OFI-
cui de esta provincia del dia 13 de 
Febrero último en los Ayuntamientos 
da Gatrafe, Rioseco de Tapia, Gra-

defes. Santa Colomba de CurueCo, 
Matallana ds Vegacervera, Vegaqne-
mada. Cabillas de Biieda, VillaseMn, 
Cea, Cebanieo, Benedo de Valdetue-
jar é Igüefia, he acordado anunciarla 
por segunda vez bajo el tipo de tasa
ción y pliego de condiciones publica
das en dicho BOLITIS, y se celebrari 
en los días y horas que comprende la 
adjunta relación, en la cabeza del dis
trito municipal á que corresponden 
los montes,' en tantos lotes cuantos 
sean los pueblos eu que ha de efec
tuarse el aprovechamiento, debieudo 
quedar terminado en 30 de Setiembre 
próximo, 

León U deMayo de 1878.—El Go
bernador, Asíoslo SASBOVAL. 

PARTIDO DE LEON. 

AYUNTAMIENTOS. 

Garmfc. , ' • . 

Kioseco de 'Capia. 

Gradefes. . . . 

Pueblos. 

Pedrún. . 
Manzanedo. 
Rioseco. > . 
Espinosa- . 
Gurfin.. . 
Valdealcon. 

Nombres de los montes 

Solana del Hortelano. 

Leña ramage. 
Eittreoi. 

1000 
500 
800 
500 

2000 
500 

Tasacioo. 
Pctelai. 

PARTIDO DE LA VECILLA. 

S&nta Colomba de Curueño. 

Lu Koblu; 

Matnllaua de Vegacervera.. 

Vcgaqu'emada; . . . . 

Cubillas de Rueda.... 
Villasolin.. •. ,;„,>.. 
Cea. 
Ccbauic'ó. . . . . 

ÍSanta Colomba. 
Pardrsivil. 
La Cdudana. . 
Llanos. . . 
Pardavé., . . 
Orzonaga. 
Lngin. ' I . ' 
Candanedoi 
Vegaquemada. 

Llama..;- . 
Valdavida., . 
Cea,' 
Moridregáhés." 

Vallena, Juan Diez y Valle la 
Onseea. 1000 

1000 
150 
S00 

SOOO 
1000 
2000 

500 
500 

, PARTIDO DÉ SAUAGüN. 
1000 
1080 
1000 • 
1000 

1500 
750 

1200 
750 

3000 
750 

1500 
1500 
95/5 

3000 
1500 
3000 
750 
750 

1500 
1500 
1500 
1500 

Espeeiei*-

líobl! 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 

!d. 
W. 

Encina. 
Roble. 

! í 
Id! 
Id. 
Id. 

Id. ' : 
K . - : 
Id. 
Id. 

ds .Tunio. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

Horas. 

id. 
Id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id . 
id. 

12 z iMí í sna . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id . 
Id. 
Id . 



PARTIDO DE EIAÑO. 

Zalamílla» 
San Martin 
R«n«da. 
El Otero 
Las Muñecas. 

Eeuedo de Valdetuejar. 

IgUeña |Rodr¡gatos. 

1000 
1000 
1000 
1000 
1000 

¡500 
1500 
1500 
1500 
1500 

l i . 
Id. 
Id. 
Jd. 
Id. 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

500 | 750 I Id. | 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. | 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Sesión del dia 5 de Abril 
de 1878. 

PRESIDENCIA DEL SEÑO» GOBERNADOR. 
CCondusion.J 

De conformidad con el dictAraen 
de la Comisión deF-imento. y tenien
do en cuenta que conforme á lo pre
venido en el art. 124 da la lej de 
Obras públicas, los expedientes rela
tivos á obras provinciales que á ia 
publicación de la misma se hallaren 
en tramitación, deben ultimarse con 
arrearlo ¿ la legislación anterior qu« 
les corresponda, se acordó que los 
planos y antecedentes que existen en 
la Sección de Caminos, se entreguen 
á los Ayuntamientos qui! no hubieren 
incoado sus expedientes en 13 de 
Abril de 1877, en que se publicá la 
lev,para que los utilicen en sus obras, 
y que con respecto 4 los instruidos 
pidiendo la reparación del puente de 
piedra sobre el rio Cea, en Sahagun, 
Escobio de Reqnejo y Pontón de Via-
teros en el partido de Riafio, repara
ción del puente sobre el Cea en Al-
raanza. construcción de un pontón en 
(¡1 camino de Cabaüas á Vahncin, y 
la de otro pouton en Villanueva de las 
Manzanas, se ultimen dichos expe
dientes, y se ejecuten las obras con 
arreglo á la legislación que les cor
responde. 

Remitido por el Sr. Oobernador el 
expediente que le dirige la Adminis 
tracinn económica, relativo á la com
petencia suscitada entre la misma y 
la de igual clase de Oviedo, sobre en 
cijirl da las dos provincias han de con
tribuir diferentes fincas particulares 
que cultivan Snntiago Taladrizy con 
saltes^ vecinos de la Cueta, en el 
Ayuntamiento de Cabrillanes; y 

"jíásíÜtando que teniendo por objeto 
la rcmiaijO» 'Jel expeliente á la Dipu
tación,iql que se practiquael deslinde 
jurisdiccional entre los pueblos d¡j 1» 
Cneta y 'Vega de los Viejos, con el de 
La Pula de Somiedo, operación ya 
practicada en 1838, según Rea! eje
cutoria expedida por el Tribunal Su-
premojll Espnía á Indias, se acor
dó contormándosb con el dictimen de 
la Comtíiou de ' jobierno y Adminis -
tracionjiípie seat devueltos los ante-
calenteii'á la Ec< uómica para que en 
Tista dpjdeslind !, y Je la afirmación 
del Ay'fl'̂ 1111^6" 0 déjjjpabrillaues de 
hallarse las fincas en cuestión dentro 
de los limites que en el mismo se mar 
can al.^ncejo í e B$><i, insista en 
que seiiitn esta ] rovjbpia. y no en la 
de Oviátlo, dondi tieníeb que tributar. 

.M I .bi 

A propuesta de la Comisión de Ha
cienda, se elevó á difinitivo el acuer
do de la Permanente y Diputados re
sidentes de 14 de Marzo último, sobre 
pago de haberes al personal tempore
ro de la Junta del Censo, de la mesa 
adquirida para aquella oficina, y los 
demás particulares que dicho acuerdo 
comprende. 

Solicitado por el Ayuntamiento da 
Grajal de Campos que como obra pro
vincial se construya un puente sobre 
el rio Valderaduey, en término de di 
cho pueblo, que establera comunica
ción fácil con la cabeza : del partido, 
se acordó en vista de lo informado por 
la Comisión de Fomento, desestimar 
la instancia, toda vez que Jas obras 
de esta clase no pueden considerarse 
provinciales con arreglo al art. 5.* de 
la ley general-vigente. 

Do conformidad con el dictámen de 
la misma Comisión y teniendo en 
cuenta el estado de fondos de la-pro
vincia, se acordó no haber lugar al 
aumento de consignación pedido por 
el Bibliotecario provincial para ad
quisición de obras y encuadernacio-
clones, debiendo limitarse los gastos 
de este último servicio, á las 500 pe
setas á él destinadas, yquese inverti
rán con arreglo á lo establecido en un 
reciente acuerdo de . la Comisión pro
vincial 

Se enteró del proyecto formulado 
por la Socr'eJíid Kcondmica de Ami
gos del País, con objeto de prevenir 
á la industria vinícola de la provin
cia contra los terribles estragos qus 
está cansando en Francia la Phyllo-
xera, y teniendo on cuenta IJSgran
des beneficios que del planteamiento 
de aquel pueden resultará la provin
cia entera, acordó Imbur leido con 
mucho gusto el mencioriado proyecto, 
permitiendo auxiliarle en lo que per
mite el estado de sus fondos. 

En virtud del acuerdo de 4 de Ene
ro último, estableciendo dos lotes do 
200 pesetas en cada partido judicial, 
para los que hubieren contraído ma
trimonio en losdias que median del 
523 al 31 do dicho mes, y conformán
dose con lo propuesto por ¡a Comisión 
de Beneficencia, se acordó adjudicar 
dichos lotes en cada partido á los sn-
getos que 4 continuación se expresan, 
por reunir los requisitos señalados en 
las bases fijadas al efecto. 

Partido <le Aalorca. 

Lucas Martínez Carrera, de Andi-
fiuela. 

Fernando Pintado, de Benavides. 

Partido de t ,a BaAeaa. 
José Diez Arellaao, de La Bafleza. 
Juan Tomás Pérez., de Valcabado. 

Part id» da L a Vce l l la . 
Santos de Castro García, de Bar

rillos. 
Bernardiuo Diez Canseco, de Cár

menes. 
Partido de Lcon . 

Gregorio Fernandez García, de Tro. 
bajo del Camino. 

Baltasar Blanco, expósito, de León, 
Partido de Marías de Paredes. 
Estanislao Alvares González, de 

Sena. 
Constantino Rodríguez Zancón, de 

Villaseca. 
Partido da Poaferrada. 

Rufina Martínez Rodríguez, da No
ceda. 

Fernando Bello, de Borrenes. 
Partido de ItlaAo. 

José Alvarez y Alvarez, de Fuentes 
de Peílacorada. 

Pedro González Lodis, de Calde-
villa. 

Partido de ttahagon. 
Juan Huerta Rodríguez, de Gor-

daliza. 
Cirilo Herrero, da Sahngun. 

Partido de Valónela do I». Joan. 
Martin Llamas Prieto, de Villa-

mafian. 
Alonso Martínez Pastor, de Villa 

mando.?. 
Partido de Vlllafranca del Blorxo. 

José de Vega Sautallo, de Caca-
belos. 

Pedro Rodríguez García, de Pór
tela. 

Acreditados los requisitos regla
mentarios por Gregoria Pérez, viu
da, vecina da esta ciudad, y Enrique 
Bodelon, que lo es de Ponferrada, se 
acordó s 'gun propone la Comisión de 
Beneficencia, concederles ol socorro 
que solicitan para atender á la lac
tancia de sus hijos, ei cual disfruta
rán hasta que aquellos cumplan 18 
meses de edad 

Resultando conforme» con los libros 
y antecedentes á que se refieren las 
cuentas de estancias devengadas por 
acogidos provinciales en el Hospital 
de esta ciudad y Manicomio de Valla-
dolid, quedó acordado aprobarlas se
gún lo informado por la misma Co
misión, y que se satisfagan las2.3Sl 
pesetas á que asciende la primera y 
1.830 la segunda, con cargo al res
pectivo crédito dsl presupuesto. 

No autorizando el Reglamento de 
Beneficencia la próroga de los socor
ros de lactancia más allá del tiempo 

fijado en el art. 195, se acordó confor
mándose con lo propuesto por la Co
misión del ramo, desestimar la solici
tud de Benita Fernandez Reguera, 
vecina de Mancilleros, pretendiendo 
aquella gracia. 

Resuelto por la Dípiitaeion en 8 
de Noviembre de. 1876, no admitir en 
los Hospicios otros niños que los huér
fanos de padre y madre, requisito que 
no concurre en la hija de Valentín 
García Alvarez, vecino de Astorga,. 
quedó acordado no haber kgar á la 
pretensión del interesado para que se 
le admita en el Hospicio de aquella 
ciudad 1» riiaa María de los Dolores. 

A los efectos del art. 86 de la ley 
provincial, y de conformidad con eí 
dictámen de la Comisión de Benefi
cencia, se elevaron á dífiuitivos los 
acuerdos interinos de la Permanente 
y Diputados residentes, concediendo 
socorros de lactancia á Petra Pérez, 
de La Bafleza, Juana Antonia Ve
ga, de Santalavilla, Juana Mateo, de 
Palanquínos. y Olalla Antolin, de 
Sahagun, y recogiendo en el Hospi
cio de esta ciudad al huérfano Fruc
tuoso Gonzalex, de Villsrnizar. 

Aceptando el dictámen de la Comi
sión de Hacienda en la proposición 
presentada al efecto, se acordó aumen
tar 250 pesetas desde el próximo pre
supuesto al sueldo seililado al Auxi
liar del Hospicio de esta ciudad don 
Pedro Blanco Fuertes, el cual percibi
rá sin descuento como los dernásde su 
clase. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento, en vis
ta de la comunicación dol contratista 
de obras del puente de Palar/ielo de 
Boftar, anunciándola terminación de[ 
plano de garantía, y de lo propuesto 
por la Sección correspondiente, se 
acordó la recepción definitiva de las 
obras, en los propíos términos que se 
verificó la provisional. 

Presentada por ios hijos de D. Bue • 
naventnra Muñiz, de esta ciudad, la 
cuenta, importante 404 pesetas, de 
los artículos que suministraron en los 
días de la última quinta, se acordó 
aceptando el dictámen de la Comisión 
de Hacienda, que se sati^ftg.i este 
gasto con cargo á los de representa
ción, tan luego como sea devuelto y 
aprobado el presupuesto adicional. 

En vista del acuerdo adoptado por 
la Permanente, asociada de los seño
res Diputados residentes en la capital 
en sesión de 20 de Marzo último, se
gún el cual se dispone gratificar á 
los empleados que han tomado parte 
en los trabajos de la quinta que acaba 



de tener ¡ugar con doble remunera-
«non que la otorgada en la anterior, 
y al Secretario con doble de la mayor, 
atendiendo á que por tan inmensos 
trabajos nunca ha percibido cantidad 
alguna, se acordó aprobando el dictá-* 
men de la Comisión de Hacienda, ra-
ratificar la resolución indicada, y que 
el importe de este gasto sea sati ficho 
del crédito especial que para este fin 
«e halla consignado en el art. 1.", ca
pitulo 2.* de la Sección 1.*, y si no 
fuere bastante se tomará del crédito 
que consigna este mismo artículo d i 
quintas para los demás servicios, sin* 
tiendo no poder ofrecer mayor recom
pensa á tan dignos funcionarios, y 
debiendo tener presente al formar la 
nómina de pago que el Auxiliar seSor 
GarreSo, se equiparará en gratifica' 
cion i la que se dé al Sr. Braro, y el 
Sr. Rubio á la del Sr. Vega, perci
biendo el Sr. Ayos igual cantidad 
-que en el aüo anterior, ó sean 55 pe
setas. 

Igualmente se acordó como gasto 
relacionado con el que motiva la an
terior resolución conceder á D. Agus
tín Calvito, la gratificación de 80 pe
setas que se satisfarán con cargo al 
capitulo de imprevistos por el trabajo 
-que ha prestado auxiliando al Conta
dor de fondos provinciales en las co
pias de presupuestos adicionalesy-de-
xaás trabajos que se le han encomeu* 
dado. 

Leido el dictámen de la Comisión 
especial encargada de proponer las 
reformas procedentes en el personal 
temporero de la Junta del censo, usó 
de la palabra el Sr. Bustamaute pa
ra hacer presente, que existia un nu
meroso personal que costaba á la pro
vincia diariamente sobre 40 pesetas: 
que dos de los empleados no tonian 
instalación en la oficina y trabajaban 
en otro punto, que apeáar de hftberse 
dado comienzo á los trabajos en prin
cipio de Febrero solo había 38 Ayun
tamientos revisados, y que á juzgar 
por lo que falta aun que hacer, no es 
aventurado en afirmar que se v i á 
elevar el gasto á 40.000 pesetas, lo 
que es bien estrnfio por cierto por 
cuanto eu el censo de 1860 solo se in-
vertieron de 4 á 5.000 pesetas. Eo 
vista de estos inconvenientes la Comi
sión cree que la Asíirnblea tiene el de-
btír de adoptar una medida vigorosa 
que minore esta cíase do sacrificios, 
y por lo mismo propone que se auto
rice ai Secretario de la Corporación 
para que teniendo en cuenta la apti
tud de los empleados que están á su 
dirección y el despacho de los asuntos 
de la Secretaria se ponga de acuerdo 
con el Jefe de la Junta del censo para 
que en las horas ordinarias ó extraor
dinarias, puedan dedicarse losempla-
dos fijos y temporeros en despachar 
esta clase de trabajos con la rapidez 
posible, á fin de evitar los inconve
nientes que se dejan indicados. 

El Sr. Ureüa, conforme con el dic
támen propuso que debia dirigirse 
-una comunicación al Sr. Gobernador, 

Presidente de la Junta de! censo pan 
que convocando & los Vocales de la 
misma que intervinieron en los nom
bramientos del personal temporero, 
remedien los inconvenientes que » 
indican que son por cierto graves, 
sin perjuicio de que el Secretario de 
la Corporación cumpla con los demás 
particulares que se indican en el dic
támen. 

Aceptada la adición en la forma 
propuesta, se acordó aprobarla en su 
totalidad. 

Trascurridas la* horas de tegumen
to se levanta la sesión. 

Orden del dia parala siguiente.— 
Los asuntos pendientes. 

Eran las dos y media. 
León 6 de Mayo de 1878.—El 

Secretario, Domingo DiazCaneja. 

OFICINAS BE HACIENDA. 

AMintmicioit ECONÓMIGI 
DE L A P R O T I N O I A D E L E O N 

Negociado de Impuestos. 
Esta AdministracioD recuerda i los 

Sres. Alcaldes y demis Concejales de 
los municipios de la provincia la obliga -
cion en que se encuantrao de verificar 
el ingreso por «I i.' trimestre del ira-
putslo del cupo por consumos y cerea
les y sal dentro del presente mes, pues
to que de lo contrario seria apremiados 
et dia 1." de Imio próximo, aegnn se 
ba servido disponer la Dirección general 
de Impuestos. 

León i 5 de Mayo de 1878.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional 
de Mansilla Mayor. 

Teniendo aceriUdo csU Corporación 
en anión de la Junta municipal hacer la 
medición pericial por un perito titulado 
y contratado de ajuste con él, se hace 
preciso advertir & todos los forasteros 
que posean lincas en término do este 
municipio (|iM eu el dia' 16 del corrien
te so dará principio á la mensura por el 

! pueblo de Villavenle que la suerle ha 
I decidido, concurran á la demarcación 
i de ellas ó de otro modo que manden á 
¡ loa c-.lonos que snminislren los datos 
j necesarios, siguiendo á dicho pueblo el 
! de Nogales y Mansilla Mayor lerminan-
! do coa el de Villannros, lo que se in-
! serla en este BOLETÍN para conocimiea-
: lo de los interesados. 
. Mansilla Mayor 15 de Mayo de 1878. 

—El Alcalde, Joaquin Prieto. 

Por los Ayunlamiunlos que k conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la recliliiiacion del amillara-
miento que ha de servir de bise para 
el reparlimiealo de la contribución ter
ritorial del ailo económico de 1878-79, 
y espueslo al público en las Secretarias 
de los mismos por lérmino de ocho días, 
para que los qne se crean agraviados 
hagan las reclamaciones qne vean con
venirles. 

Bollar. 
Valdemora, 
Cabillas de los Oteros. 
Chozas de Abajo, 
Valdevimbre. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DELEGACION 
»G LA 

EMPRESA DEL IMPUESTO DE MINAS, 
Cuatro Cantones, 2, 2,* 

LEON. 

Hallándose en poder de IM seflores 
Banqueros de ja Empresa Viuda de Sali-
nis y Sobrino, de esta ciudad, loa reci
bos correspondientes al 4.* tritaenire del 
proseóte aso económico por el cánon so
bre las minas que deben satisfacer di 
cho impuesto los interesados compren
didos eo la relación adjunta se presenta
rán á hacer los pagos en descubierto 
en un breve término si quieren evitar el 
apremio consiguiente. 

Asimismo todos (os concesionarios d» 
minas que DO estén renunciadas ó hayan 
caducado dsberáo de presentar «n el 
término de ocho días tmproro|ables los 
«stados de producios de los respectivos 
trimestres en que se hallan en descu
bierto de «ste servicio y del pago del 
noo por ciento ó declaración negaliva 
«n su caso, «viliodo asi á esta Delega
ción el disgusto de reclamar de la Ad
ministración económica despachos de 
comisionados plantones como está auto -
rizada á hacerlo por las disposiciones 
vigentes y en particular por la Instruc
ción de H de Abril da 1877. 

León 8 de Mayo de 1878.—El Dele
gado, Gabriel Balbuena de Medina. 

RELACIÓN de desculiertos del i . ' trimestre del corriente a fio económico per 
l'is minas que se expresan. 

. Nombres de los dueños. 

Agustín Olea. 
Antonio Vega Cidórniga. 
Alejandro Ortiz Buron. 
Antonio Alvares Barrera. 
Alfredo Chichón. 
Antonio Sánchez. 
André» Angel. 
Anlonio Martines. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Adriano Quillones. 
Antonio del Dinlro. 
Crédito Moviliario Espafiol. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Cayo Balbuena. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Cándido Oravo. 
El mismo 
El mismo. 
Cándido Uonialez. 
El mismo. 
Carlos Iloppe. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Cándido (Jarcia Uivas. 
Carlos F. Bertrán. 
El mismo. 
El mismo. 
Domingo Bozal. 
Eduardi) 11. Merino. 
El mismo. 
Emilio Arias Valdós. 
Eulogio Eraso. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Francisco Miflon. 
El mismo. 
El mismo. 
Felipe Fernandez. 
El mismo. 
El mismo. 
Felipe Fernandez Valderama. 
Francisco Rosendo. 
Frollán Martínez. 
Leoocio Polo. 

Idem 
do tas minas. 

Flor. 
Misteriosa. 
La Alejandrina. 
La Dudosa. 
Emilia 2.* 
Cuca. 
La Sorpresa. 
Nuestra Sra. do la Concepción 
San Ramiro. 
San Luis. 
Lezama. 
Lorenza. 
San Antonio. 
Laboriosa. 
Los Cinco hermanos. 
Los Dos Adrianes. 
Matilde. 
Evarista. 
El Progreso. 
La h'speraoza. 
Socorro. 
Carbonera. 
Perla. 
Asunción. 
San lloberlo. 
Encarnación. 
Por si prueba. 
Locomotora. 
Lola. 
Sania Ana. 
La Piedad. 
Jnai|uina. 
Fée. 
Ilefugio. 
El Porvenir. 
Celestina. 
Saturnina. 
Media Luna. 
La (ionstaocia. 
Centella. 
El Rayo. 
Felicidad 2.' 
San Roque Moreda. 
Carmonda. 
Deliciosa. 
La Emilia. 
La Zarpa. 
Pastora. 
Candelaria. 
Competidora. 
Matallaoa. 
Bernesga 5. 
Bernesga 2. 
Descubierta. 
Colonia. 
Cofiuela. 
Santa Casilda. 
Esperanza. 
Luisa. 

Ferro carrilaa». 

Débito*. 

Pet». Ci . 

50 • 
30 . 
6 » 

12 » 
24 .. 

4 » 
62 » 
51 . 
50 » 
49 • 
12 » 
12 » 
30 
42 » 
4 » 

60 . 
51 44 
10 48 

885 . 
405 
20 07 

•20 97 
-'0 97 
20 i n 
2o » 
50 o 
50 » 
50 » 
50 . 
25 . 
25 » 
22 0(j 
21) » 
¿0 „ 

100 . 
28 . 
60 » 
80 . 
^ » 

20 , 
11 » 
24 . 
10 » 
20 97 
a5 i, 
14 » 
46 » 

180 u 
157 » 
180 » 
45 » 
Sí . 
12 o 
í3 i» 
12 » 
6 . 

15 » 
16 . 
4 » 
8 0 



=.1 

¡0(1 

F«llpe G»rcli Cancedd. 
FrtocUcoR. OatTedoiî  
iFroilin^odrlguei.; 
FernaDdó Cosalain. . 

><i*iifiSií«:,,v;,'-! ::''¡"'' 

-HíiBtomo.i:»!: :: '-i ai;; nti í 
¡.B ff1???8;!!; i cbWi»» •»!» 

•ííiyiieM*¿»íH».ol'f,í,i''9 •"; • 
Francifco' Losad» y'Joié Rídrignei. 
.Gregorl»,ilÍirand».;.:ic.-M 
Gregorio MOMII». ,,,, . ; .,; „. 
El'mismo., ' • . 
Ignacio G. Lo'remani. *" ' ' .' 
Juslo Llamas; 11 'Í-I^-; v 
Julián Cabera, i „• ¡ f t i í / . ^ . I ' M. ' 
JoaquinM. Carreta. , I ' • ; r ,,,„.> 

El mismo. 
Jacinto Lopei. 
El mismo. 
Ei mismo. 
José Rafael Ollar. , ^ - / 
El mismo. 
EI-miíiD». 
El mismo.. 
El mismo. 
El mismo. 
José Mendei. , - . 
José Maria Garda Alvarez. 
JuapCoromina. ,., 
El mismo. 
ÍOÍÍ Diet Cafioo. , . 
José López Capellán. . 
Julias Garda HiTas. , 
Luis F. Jlasson. 
El mismo. ,: , 
El mismo. ' 
El mismo. 1 . 
Luis Quintana. 
El mismo. 
El mismo. . 
Meilñton Cid. 
Bl mismo. 

E i áiismo. 
Manuel Iglesias. . 
El mismo. 
El mismo. . 
El mismo. 
El mismo. " 
Manuel Garda Zamanillo. 
El mismo 
Mullas Buslamante. 
El mismo. 
Manuil Vega. 
El mismo. 
El raismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Manuel Diez OrdoDez. 
Nemesio Qaevedo. 
El mismo. , . 
Patricio Fílgueira. 
Pablo Gregorio Suldafia, 
Pedro Suarez. 
Pedro Segura Fercandez. 
Pascual Isaac Isamisadi. 
El mismo. 
Pedro It. Barragan. 
llamón R. Gorostiia.' 
El mismo. 
Reioaliio Brehoms. 
El mismo. 
Sociedad la Victoria.. 
La misma. 
La misma. 
Saturnino Martinez. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

! El,mismo. . 
Bl 'mismo. 

(El mismo. 
Bl 'mismo. 
E l . mismo. 
El mismo. . 

( E l mismo. 
¡Sociedad Hullera Asturias . 
L» misma. 

Sü .23JA13110 ZOnKÜKA i l 
CaleUlni. — . - • ' 4 -
Ellodiri. /OKi/.i'l.l.'KJ 24 
Moro. , , ,:, . a-

r-Lá Eduarda. ;IN 111,;¡,,.1„; . . ^ ' / Í ^ S : , 
'•P Lorenza. • , . . ,, 30 

L^isa. ' ••••:••;''*•» ":"!,|J 30 ' 
10 • Aigel-de la Guardado 3 J . 

mVeolajo9a. 
. Aogsl de la Guarda i . ' 

"' "SiinXucia; »<" ^ 
'La Aiftísanaí11 "'^ ' 
La Rica Aolilla; i ; 
San Francisco.< ,; 
I»,» Xí'ífSfe i3 \c.n 
Encarnación.., 
La VáleBclaná/ 
Esperanza?'" 

30 
na"!! aoliuílljg 

Santa Virgiaia.: rloiij'-» 

Garatko.,. . 
San Martin? "' 
Veremos. 
Paradilla. 
El Recuerdo. '. v c u r 
Asunción. " - »' 
CenoriUr -
Manolita. 
Rafaela. , ¡ 
Vicentita. 
Salusliana: 
Investigadora. ' 

.Maíléta.' r , t 
Antobiata. 

; .Sant'á Ciara. k 
Justa. 
La Manifiesta. 
La Manuela. 

, Teresita.' 
, Sau Juan. 

La Leonesa. 
Julia. 
Pilar: \ 
Lola. 
Compuesta. 
La SeAora. 
Santa Teresa. 

• Ventura. 
Doui.* Ventura. ' 
Celestina. 
La Itaiuona. 
Envidiable. 
El Salvador. 
San Andrés. 
Dus Amigos. 
La Favorita. 
Dulcinea. 
Infalible. 
Juno. 
Jesusa. 
Griseta. 
La Margarita. . 

' Matea. 
Esencia.' 
Netolon. 
El Olvido. 
Genoveva. 
Instrucción primaria. 
Sanliago. 
Precaución. 
Dolores. 
Josefa Quovedo. 
Adela. 
La Perla. 
Tesoro Valdeorras. 
Sau Juan. 
San Jacinto. 
I.a Australia. 
Sabero núm. I . 
Sabero núm. 2. 
Sabero núin. 5. 
Sabero núm. 4. 
Sabero núm. S. 
Sabero núm. 7. 
Sabero riuni. 8. 

. Sabero liúm. 9. 
Sabero núm. 
Sabero núm. 
La Moiiorna, 
La Antigua. 
Carolina. 
San Fernando. 

líl BUIO einntjjjtfl,, 
t '•t'.i.niido?. V5:KC» 
ln:)ii.'ic"!rfn<'45.(>d» 

• i • • ,8 V 
IUIU'.'II tDp n a m a^nd^ 

10. 
¡ i . 

'jtl'jl el 09 >í'i¡l 
¿:>¡ Tv.ui) l5lí1» 
JWI Í.VJ-.d*fl!Í . • .12 1 

••.••i. ^ 
. 1 30 ». 

—; S i S O 1 
30 » 
30 » 
1S » 

4 > 
..,;. ;{) (!;45s/»i 

. : v . - V 12.50; 
¡...iMi..-,|.llt,50 

.-.¡sa,,,'» 

;...;:.,„„- , ,22. /» 

. i ' i,:!0„/>. 
. . .20 .. 
• 'ni.itó]'»1 
•' '.'..Í;,XÍ-Í>; 
• '• 12 ¡ V»! 

ÍO 48: 
. .10 48 

• 10 48 
•• ,30 

' . 1 4 ^ 
60 . » 

• -. 29 ; > : 
: 52 » 

. 20 • 

. 12 » 

. , 25 '•,» 
12 
30 » 

'. . .26 , '»: 
. <5 ,> 

20 » 
. .50 » 

t 2 50 
22 06 

. .•,.21,06 
51 4* 
S i » 

. s » 
30 • 
25 » 

. . 5 0 » 
4 » 

60 » 
30 » 
40 » 

SOO'••'» 
60 • 
30 » 
15 » 
60 » 
«0 » 
60 » 
60 , » 
6 0 . » 

• , 4 0 » 
- • 60i, » 
. 80(.í» 

. • • «0 . .» 
: 6 ?• 

•• . . ÍS. » 
••••..:::i!í n45.;'J» 

• niifiui* 
30 » 

í'üMil:^ 

M . n l i M . ,_„ ,..„,. 
Tomis ViOuela. : 

0.trWtaaá'Guli¿rr«.' i: 
'mué múrn"-! i-" <• 
bValantitt Fombüeoa. ? •' 
tSInmispio.ncn rW-ú-.m tr.i 
SI mismo. 
El mismo. 

«BPrnisitob." ' 
:Elimiim«. . . 
E l ' mismo, 
yalenlin Zamora. , c. 
W a i M o i " - " : 
JotéP. Cuadrado.--
Leocdó Polo.'': < 
Leandro Lera.:?;). 
El mismo. , 

,Manuel-P. da Mólina. 
¡EI" misino1. '-̂  

1Vleelithowel,y cimnaliia. ' ' La Profnndt;-' 
:Vla»scbouw«'r Bellefrold j compañía: ;Manzaneda;. 
Sociedad̂ Minasde Leoo. ^ . . Corona. 

;(• y, ¡A 

•̂i- e/i' 

^..Jülia Luis. , ; 
". L i Amistad, 

" t i Trinidad'; 
^^o-Tíabá/ádorá'.'1 «*• 

.n'L» Ignorada..i'¿1! 
'.. i.Démócrata., 

. . Aurora. ( 
:. '' Enrlq'úeiá.'!, i'T. ' 
í- La Canferada.''' '* 
. ; Salvadora. ,- ' : 
.,, Sáberoi núm i. ,6. ¿,, 

iConsérvada. 
'. Résérvada. " ' ' 
V ' Dnicióear '" ' 
.•' Mina Feliz. 
v .Aumeoto... ¡y ,.,;t 

L i Italiana. •<• ¡ •„ 
.' Espáranza. '..'.';,*>' 
.'. Farrúquifla." 

¡1! 4Í) ü ilií];rO .•. 
.) ::i l-y.híAwi fí 
'y. • í. IÍV '.iia t-E).'..: 

•.•30' 
.625. 

.. -50. 
12 

•' .'12' 
1 58 
> .•:.-4: 

! - IO, 
. ,75; 

M 
• • f - t i . 
••'.•'•37': 
•••'¡78 
A- SO.-

60. 
.60 

' 33 
" 5 Í ! 

10 
i 80. 

, ,90 
" 45 
105 

18 
so 

41 

•-..'i 

Leon.e ds Slayo de' 1878.—El DelagaJo, Gabriel Balbuana'dB lledlná. ̂ • 

ANUIYCIQS 
ATOAllEp C0SSTITÜC10SAL ! ' 

f C l U n ^ D . ^ B T A P A L L A 

,, !" '" ' ' Provincia de Navarra. ' . . . 
i Este Ayuntamiento ha acordado con
tratar el suministro de la carne de va
cuno cebón que se necesite para la tabla 
de abastos quo tiene establecida por todo 
el presente ano,.a condición de que ha 
de ser, < de: buena calidad': á juicio dil 
Inspector de carnes y del mayoral del 
ramo, y de que' será responsable dé la 
falla de cumplimiento y del ' esceso' de 
precíoVsi por su causa' '(ilibfess necesi
dad de adqúirirla-en cualquiera* forma. 

Los que deseen interesarse en el ex
presado suministró púe'denf dirigir sus 
proposiciones en pliego cerrado por el 

correo ó como lengan 'por «mvenienle, 
i la Secretaría de 'esta Corporación has-
la las once de la ruadana 'del (lia 10 de 
Junio próximo que serio abiertos en el 
aíto de la ssaion, para lo que al dora» 
del sobre poodriü la nota1 de 'qm con
tiene proposición para el suministró de 
carne de vacuno, reservándose - éste 
Ayuntamiento el' derecho da admitir la 
que en su concepto coósidére mis bebe-
ficiosa ó el de desechar tbdasi: ; ;. 

- Tafalla 14 da: Mayó d» 1878.—El 
Prosideole, Domingo Cástiella.—Con su 
acuerdó: Antonio Pueyo, Secretario.: ! 

1 '•"•" ' •'.' H¿OICO-OCDLI5TA DE VALLÁOOÚD ' 

Permanecer& en León todo el mes de Junio, Fonda del Noroeste, 
plazuela de Santo Domingo, núin. 8. '' 

Los pobres de so l emnidad serán asist idos y operados g r a t u i t a 
mente,'siempre que vengan p rov i s tos de un cer t i f icado del Sr. Cu
r a párroco y Alcalde del pueb lo donde res idan , que ac red i te sol po
breza: ' ' .'..:.,'...": 
' La consul ta , para l o s pobres t e n d r á l u g a r todos los dias de 
c u a t r o á seis de la t a rde . ¡ 0—-í 

i»: Ei veinte del p r é s e n t e se abrirá el pago de los atrasos del Clero 
de Oviedo en esta p r o v i n c i a con; el descuento de uno por m i l l a r . 

L A B U R S Á T I L 

JMDRff): BELATOnES, 26, PBIiüfilPÁl 
Compra a f e o n t a d o y i LOS HXS ALTOS PRECIOS de VALOBES 

PÚBLICOS, de BANCOS, y SOCIEDADES, de DOSES J TRESES , PERSONAL; 
FIRRO-CARBILES; CAJA DE DEPÓSITOS; BONOS DEL TESORO; COPONES y 
CARPETAS de intereses y de INSCRIPCIONES de AYUNTAMIENTOS; R E 
QUISA y d e l EMPRÉSTITO DE 175 MILLONES: RECIBOS a l 26, 
9 DÉCIMOS y SESIDÚOS'áL 28 y TITULOS COMPLETOS al 32 
POR i o o : ' ' • • " " ' : ' : " ' . : • " : , ' , ; ' " : 

PaéSTAHOs sobre valores a l 6 POR 100 ANÜÁL. ' ;" " 
LA CORRESPONDENCIA se dirigirá a l GERENTE de LA BuRsATit-y 

los TAtOREs en CERTinbADoi 'para nÉEMBOi.SAR Sij IMPORTE.- 0—11 
, v i / 'i ri.-.'l!.! • '• .-:-'•' ': •,•'' ''".' i.':!'!:-", i:-.-".:: 

Imprenta de Gano é Hijos. 


